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p Guayaquil, 17 mayo 2016 | 

Señorita 

GRANDA BARZOLA CAROLINA DEL ROCÍO 

Ciudad, 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cúmpleme informarle que la Junta General de 
Accionistas de la compañía GRANDA BARZOLA SEGURIDAD GRABASEG S.A. 
en sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegirla a usted para desempeñar el 
cargo de GERENTE GENERAL. de la misma, por el periodo de CINCO AÑOS, con 
las atribuciones, deberes y derechos que les confiere la ley y el estatuto social en 
el artículo 27, encontrándose entre otras ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial individualmente, con amplias atribuciones dentro del marco legal 
estatutario. 

La compañía GRANDA BARZOLA SEGURIDAD GRABASEG S.A. se constituyó 
el 11 mayo 2011, en virtud de la escritura pública autorizada por el Dr. Piero 
Aycart Vincenzini en la Notaría Trigésima de Guayaquil y se inscribió en el 
Registro Mercantil de Guayaquil el 20 mayo 2011. 

Atentam 

    C.l. 170374 
SECRETARIO AD-HOC 

Guayaquil, 17 mayo 2016 

Conste que en esta fecha acepto el cargo de GERENTE GENERAL. conferido a mí 
favor de la pañía GRANDA BARZOLA SEGURIDAD GRABASEG S.A.     

  

GRANDA BARZOLA CAROLINA DEL ROCIO 

A haino RR Rata 
SCRIPCIÓN CONSTAN 

arerereo EN HOJA DE SEGURIDAD 

WuacRO Y ADJUNTA, 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticuatro de Mayo del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía GRANDA 
BARZOLA SEGURIDAD GRABASEG S.A., a favor de CAROLINA 
DEL ROCIO GRANDA BARZOLA, de fojas 22.532 a 22.535, Registro 
de Nombramientos número 5.986. 
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PR 
A DEI CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 25 de mayo de 2016 

REVISADO POR 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de Jo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE cd OS RECIRIA 

HORA: 

08 JUN 2016 10:<0 
Receptor: Michelle Calderon Palacios 
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